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Esta guía está destinada para potenciales inversionistas 
cuya intención sea invertir en Venezuela. 

En ella se abarca una amplia gama de temas relativos 
al derecho societario, al entorno tributario, al derecho 
laboral, algunos sectores económicos y oportunidades 
de negocios, el régimen jurídico de inversión extranjera, 
así como a otros aspectos legales relevantes para el 
desarrollo de diferentes actividades económicas.

Esperamos que la información aquí contenida sea 
ilustrativa, no obstante, se recomienda obtener asesoría  
a mayor profundidad antes de tomar alguna decisión.
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01 Información 
general

La República Bolivariana de Venezuela está 
ubicada en la parte septentrional de América  
del Sur y el Caribe. La capital del país es 
Caracas y las ciudades principales son: 
Maracaibo, Valencia, Barquisimeto,  
Lechería - Barcelona, y Ciudad Guayana.  
La población estimada para el año 2024  
fue de 34.090.650 habitantes, de acuerdo  
con el Instituto Nacional de Estadísticas. 

La economía venezolana puede organizarse 
para su mejor comprensión en sectores 
petrolero y no petrolero; el primero, que 
abarca los procesos globales de exploración, 
extracción, refinación, transporte y 
comercialización de productos derivados 
del petróleo, y, el segundo, que incluye 
una diversidad de sectores, entre otros, el 
agrícola, servicios financieros, comercio y 
servicios, telecomunicaciones,  
y manufactura, entre otros. 

La estimación de crecimiento del Producto 
Interno Bruto (PIB) para el 2025 es de 
3,1% de acuerdo con datos de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) (fuente: CEPAL, Balance preliminar 
de las economías de ALC – diciembre 2024). 
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02 Constituir o adquirir  
una compañía:  
formas societarias

a. Aspectos generales

El Código de Comercio es la norma 
fundamental aplicable a las sociedades 
mercantiles constituidas en Venezuela. En 
líneas generales, el objeto de las sociedades 
mercantiles o asociaciones de carácter 
empresarial es participar activamente en una 
o más actividades comerciales. Sin embargo, 
la legislación venezolana les atribuirá en todo 
momento una finalidad comercial o empresarial 
a las compañías anónimas y sociedades 
de responsabilidad limitada, salvo aquellas 
dedicadas exclusivamente a la actividad agrícola 
y agropecuaria. 

Si bien las sociedades mercantiles o formas 
asociativas se rigen por las disposiciones 
contenidas en el documento constitutivo 
estatutario, su tributación y características 
jurídicas están establecidas en el Código  
de Comercio, el Código Civil y en otras leyes 
especiales promulgadas para normar sectores 
empresariales en particular. 

La naturaleza de las sociedades puede ser 
de carácter civil o comercial. Las sociedades 
de carácter civil son aquellas conformadas 
por personas naturales que contribuyen con 

su propia industria a la realización de un fin 
económico común, mientras que las sociedades 
mercantiles son aquellas formadas por personas 
naturales o jurídicas que se vinculan para la 
consecución de un acto de comercio o actividad 
empresarial específicamente establecida en el 
Código de Comercio. Las sociedades mercantiles 
se organizan alrededor de lo que se conoce 
como derecho societario y están reguladas  
por lo establecido en el Código de Comercio. 

Las sociedades de carácter mercantil se 
clasifican en cuatro formas principales: 

	- La Sociedad en Nombre Colectivo, 
caracterizada por la responsabilidad ilimitada  
y solidaria de todos los socios.

	- La Sociedad en Comandita Simple, donde la 
responsabilidad es ilimitada y solidaria para 
uno o más socios comúnmente denominados 
socios generales o activos, por una parte, 
y por la otra, su responsabilidad es limitada 
para uno o más socios frecuentemente 
denominados silentes.  

	- Las Compañías o Sociedades Anónimas, 
donde la responsabilidad está limitada  
por el monto del capital aportado.  
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	- Las Sociedades de responsabilidad 
Limitada, en las cuales las obligaciones 
están garantizadas por un monto específico 
de capital, dividido en cuotas que no son 
susceptibles de ser representadas mediante 
acciones u otros instrumentos negociables.  

Estas formas societarias son entidades jurídicas 
separadas de las personas naturales que integran 
sus órganos de dirección o miembros. 

b. Proceso de constitución  
de una sociedad mercantil 

Las Compañías o Sociedades Anónimas son  
las formas societarias por excelencia y utilizadas 
comúnmente para constituir una entidad 
empresarial. Asimismo, las empresas extranjeras 
pueden tomarlas en consideración al momento 
de constituir una entidad en Venezuela para  
que opere como subsidiaria o sucursal. 

No existen, en principio, limitaciones para la 
constitución de sociedades mercantiles en el 
país, no obstante, las compañías o sociedades 
anónimas en Venezuela requieren al menos 
inicialmente la participación de dos socios. 

Se deben tomar en consideración ciertos 
requerimientos adicionales y específicos  
cuando la naturaleza del negocio caiga dentro  
de la categoría de ordenamiento jurídico  
sectorial o sector supervisado. En estos ámbitos, 
necesariamente debe cumplirse con la obtención 
de autorizaciones y formalidades consiguientes 
antes de proceder con la constitución de la forma 
societaria propiamente. 

El documento constitutivo estatutario de una
sociedad mercantil debe incluir las siguientes 
especificaciones: 

	- Nombre y domicilio de sus establecimientos  
y representantes.

	- Naturaleza comercial.

	- El monto del capital suscrito y pagado.

	- La identificación de los socios a través del 
asentamiento de sus nombres y domicilios, 
el número de acciones poseídas por cada 
uno y el valor nominal de las mismas con 
indicación expresa de que se trata de 
acciones nominativas o al portador y de si 
son susceptibles de convertibilidad de un 
tipo a otro, la fecha y el monto de los aportes 
efectuados por los socios.

	- El valor de algún préstamo u otros activos 
aportados a la sociedad.

	- Los principios contables aplicados en 
la preparación del balance general y la 
distribución de ganancias. 

	- Cualquier derecho especial conferido  
a promotores.

	- Número de personas naturales que 
conformarán la junta directiva, los derechos 
y obligaciones de sus miembros y la 
determinación específica de la persona 
que quedará debidamente autorizada para 
suscribir toda documentación en nombre  
de la sociedad.

	- La designación de los comisarios.

	- Las facultades conferidas a la asamblea  
de accionistas, las condiciones necesarias 
para que la toma de decisión se considere 
válidamente materializada y el derecho a voto.

	- La fecha efectiva de inicio de operaciones  
de la sociedad y su duración.
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A continuación, encontramos los 
aspectos más relevantes de las 
compañías o sociedades anónimas:

Estas sociedades mercantiles deben 
constituirse con al menos dos accionistas 
iniciales. Posteriormente, puede continuar 
su existencia con un accionista único.

Se encuentran garantizadas por el capital social. 
La responsabilidad de los accionistas está 
limitada al monto del capital.

Puede confiarse en uno o más administradores 
o socios, de forma temporal y revocable 
o según se estime conveniente. Son 
responsables por la ejecución de su mandato  
y por las obligaciones que le impone la ley.

La denominación social puede hacer referencia a un objeto, puede conformarse por el nombre 
de una persona natural o puede ser un nombre de fantasía o imaginario. Las palabras “Compañía 
Anónima” o “Sociedad Anónima” o sus respectivas abreviaturas (C.A.) o (S.A.) deben añadirse  
a la denominación social que desea utilizarse. 
 
El registro mercantil brinda asistencia en la formación de la denominación social mediante la 
verificación de una base de datos a los fines de evitar futuros inconvenientes que pudieran 
perjudicar a la sociedad mercantil una vez operativa. 

Su domicilio registrado quedará establecido en el acta constitutiva y, en caso contrario, se tomará  
el lugar donde tenga su asiento principal de negocios como domicilio registrado.

Está dividido en acciones de igual valor 
y que confieren derechos iguales a 
sus tenedores,salvo específicamente 
establecido en contrario en los estatutos 
sociales.

Accionistas Obligaciones

Administración

Denominación social  
y domicilio registrado

Capital 
accionario
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La designación de los administradores  
y del comisario de una sociedad mercantil  
es un requerimiento exigido al momento  
de su constitución. 

Los administradores pueden ser ciudadanos 
venezolanos o extranjeros, ahora bien, en este 
último caso, deberán cumplirse todas las normas 
sobre inmigración relevantes con miras a la 
obtención de la respectiva visa de trabajo. 

El comisario es una persona natural a quien se 
le encarga la supervisión y posterior información 
sobre los estados financieros anuales elaborados 
por la gerencia de la sociedad mercantil. 

Los estados financieros anuales y el informe  
que prepara el comisario con base en los 
primeros deben presentarse durante la asamblea 
anual de accionistas para que se consideren 
válidos y aprobados.

El comisario deberá asumir  
las siguientes labores:

	- Revisar el balance general y emitir un informe 
propio sobre sus hallazgos.

	- Asistir a las asambleas de accionistas.

	- Llevar a cabo las demás funciones que 
le hayan sido conferidas por la ley o por 
los estatutos sociales de la sociedad y en 
general, debe garantizar el buen desempeño 
de la gerencia de la sociedad mercantil 
respecto a los deberes que le han sido 
impuestos por la ley y los estatutos sociales.

En el caso de empresas extranjeras que 
establezcan subsidiarias o sucursales en 
Venezuela, el documento constitutivo estatutario 
de dichas entidades está sujeto a las limitaciones 
y  requerimientos contenidos en la legislación 
vigente en materia de inversiones extranjeras.

Existen, además,requisitos de publicidad a ser 
cumplidos y que implican que el documento 
constitutivo estatutario y sus disposiciones 
deban ser publicados en un diario mercantil de 
circulación local y sus transcripciones y entradas 
necesariamente deben asentarse en los libros 
legalmente exigidos (es decir, en el libro  
de accionistas). Dichos libros deben contar  
con el sellado oficial de los funcionarios  
del  registro mercantil.

c. Adquisición de una sociedad 
mercantil debidamente constituida

Una alternativa para hacer negocios en 
Venezuela puede ser mediante la adquisición de 
una sociedad mercantil debidamente constituida. 
Este tipo de adquisición en Venezuela 
normalmente se lleva a cabo a través de la 
compra de acciones de una sociedad mercantil 
debidamente constituida y operativa inclusive. 
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Algunas de las potenciales opciones que 
ofrece esta alternativa in comento son:

	- Un holding empresarial local.

	- La casa matriz de una empresa extranjera.

	- Un holding intermediario no residente. 

Los potenciales compradores típicamente 
efectúan un due diligence para conocer de 
primera mano el panorama general del negocio 
de la entidad a ser adquirida y su marco 
regulatorio. El objetivo es poder apreciar  
y concebir con antelación las estrategias  
y pasos a seguir en la estructuración definitiva  
de la transacción.

d. Otras formas asociativas

Adicionalmente, el negocio puede llevarse a cabo 
a través de vehículos legales e independientes. 
Las empresas extranjeras pueden considerar  
la posibilidad de participar en un joint venture  
o a través de cuentas en participación.

	- Joint ventures  
Un consorcio o un joint venture es una forma 
de asociación estratégica donde dos o más 
empresas actúan en forma conjunta bajo  
una misma dirección y gobierno común,  
pero preservando cada una de ellas 
sus propia naturaleza e independencia 
jurídica. Todos los miembros comparten 
generalmente la responsabilidad solidaria. 
Los términos de un joint venture pueden 
variar dependiendo de los acuerdos privados 
alcanzados y los objetivos establecidos por 
las entidades asociadas.

	- Cuentas en participación  
Una empresa asociada, compañía o 
sociedad anónima puede celebrar un 
contrato denominado contrato de ganancias 
compartidas o contrato de cuentas en 
participación, a través del cual las partes 
tienen derechos con base en sus estados  
de resultados (ganancias y pérdidas)  
que involucren a una o más  
operaciones comerciales.
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2.1 Aspectos generales

El poder tributario en Venezuela se distribuye, 
según lo dispone la Constitución Nacional, en 
cada entidad político-territorial que conforma el 
Estado venezolano, es decir, en la República, los 
estados y los municipios. Ello les permite crear y 
recaudar sus propios tributos en el marco de las 
limitaciones que el mismo texto constitucional 
les impone. 

La República goza del más amplio poder 
tributario en virtud de su responsabilidad 
en la creación, organización, recaudación, 
administración y control de los impuestos que 
gravan la renta, las sucesiones, donaciones y 
demás ramos conexos, el capital, la producción, 
el valor agregado, los hidrocarburos y minas, la 
importación y exportación de bienes y servicios; 
así como los licores, alcoholes y demás especies 
alcohólicas, cigarrillos y otros derivados del 
tabaco. Igualmente, la República ejerce un poder 
residual respecto de todos los demás tributos 
que no le son expresamente atribuidos a los 
estados o municipios. 

Por su parte, los estados tienen el poder 
tributario para crear, organizar, recaudar, controlar 
y administrar, entre otros aspectos, los timbres 
fiscales y el régimen y uso de minerales no 

metálicos que no hayan sido exclusivamente 
reservados a la República. 

En cuanto al poder tributario de los municipios, 
éste se relaciona con las actividades 
económicas, inmuebles urbanos, vehículos, 
espectáculos públicos, la propaganda  
y publicidad comercial, entre otros. 

2.1.1 Registro Único de Información Fiscal 

Toda persona natural y jurídica que desarrolle 
alguna actividad económica en Venezuela debe 
realizar su inscripción en el Registro Único de 
Información Fiscal (RIF) dentro de los primeros 
30 días hábiles siguientes al inicio de la actividad 
económica en cuestión.  

Tras formalizar su inscripción le será expedido 
un certificado de inscripción en el Registro 
Único de Información Fiscal, el cual tendrá una 
validez de 3 años contados a partir de la fecha 
de expedición y cuya renovación debe realizarse 
dentro de un plazo que no excederá de 30 días 
hábiles siguientes a la fecha de vencimiento 
del certificado. Todo cambio de denominación, 
domicilio, actividad económica, accionistas, entre 
otros aspectos, debe notificarse formalmente a 
la Administración Tributaria y, debe actualizarse 

03 Entorno 
tributario
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el RIF dentro del mismo plazo establecido 
anteriormente, es decir, dentro de los 30 días 
hábiles siguientes a la ocurrencia del cambio.
El certificado de identificación fiscal es único 
y comprende todos los impuestos nacionales 
(tanto directos como indirectos). 

2.1.2 Sujetos pasivos especiales

El Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria (SENIAT) puede designar 
a ciertos contribuyentes como sujetos pasivos 
especiales, y esta categorización se basa en  
los ingresos anuales percibidos por éstos.

Existen deberes y sanciones adicionales para 
los sujetos pasivos especiales, así como plazos 
diferentes para la presentación de declaraciones 
y pago de tributos. Para tal fin, la Administración 
Tributaria publica un calendario anual por medio 
del cual fija las fechas límite para cumplir con 
el deber de presentar las declaraciones y pagar 
los impuestos que les corresponden a estos 
contribuyentes y dicho calendario se organiza  
en atención al número que identifica fiscalmente 
a cada contribuyente (RIF).

2.2 Impuesto sobre la Renta

De conformidad con la Ley de Impuesto sobre la 
Renta venezolana, toda persona natural o jurídica, 
residente o domiciliada en Venezuela, pagará 
impuesto sobre la renta independientemente 
de su origen, es decir, pagará impuesto sobre 
la renta que haya obtenido dentro o fuera del 
territorio venezolano. 

Aquellas personas naturales o jurídicas no 
residentes o no domiciliadas en el país están 
sujetas a este impuesto únicamente por la renta 
causada u obtenida en Venezuela, aun cuando  
no posean un establecimiento permanente  
o base fija en el país. Ahora bien, estos 
sujetos pasivos residentes o domiciliados en el 
extranjero con un establecimiento permanente  
o base fija en Venezuela pagarán el impuesto 
sobre la renta causada dentro o fuera del 

país, pero atribuible a dicho establecimiento 
permanente o base fija. 

La Ley de Impuesto sobre la Renta venezolana 
grava el enriquecimiento anual, neto y disponible, 
en efectivo o en especie. El enriquecimiento neto 
es definido como todo incremento de patrimonio 
resultante tras sustraer del ingreso bruto los 
costos y deducciones efectuados, según sea 
permitido por la ley. 

La Ley de Impuesto sobre la Renta contempla  
un sistema de ajuste por inflación aplicable al 
momento de determinar el enriquecimiento 
neto de fuente territorial, sin embargo, los 
contribuyentes que se dedican a la actividad 
bancaria, financiera, de seguros y reaseguros, 
así como los sujetos pasivos calificados como 
especiales por la Administración Tributaria 
quedan expresamente excluidos de este sistema 
de ajuste por inflación. Por todo lo anterior,  
en principio, únicamente se consideraría el  
costo histórico de adquisición como su base  
de costo fiscal. 

Toda persona jurídica debe presentar una 
declaración anual de este impuesto indicando 
sus ganancias o pérdidas, independientemente 
de la cuantía, dentro del trimestre siguiente
a la fecha de cierre del ejercicio económico.

Aquellas entidades calificadas como sujetos 
pasivos especiales deben presentar sus 
declaraciones y pagar el impuesto sobre la renta 
en la fecha especificada por la Administración 
Tributaria según el calendario especial publicado 
a tal efecto.
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2.2.1 Tarifa del impuesto sobre la renta

Las compañías anónimas y sociedades de responsabilidad limitada en Venezuela están sujetas a una 
tributación progresiva sobre la base de su enriquecimiento neto llevado a Unidades Tributarias (U.T.), 
por cuanto el valor de la Unidad Tributaria es ajustado periódicamente por el SENIAT. En la actualidad, 
el valor de la Unidad Tributaria es de 9 bolívares. 

La tarifa del impuesto sobre  
la renta se aprecia a continuación:

Por la porción 
de hasta 

2.000 U.T.

Por la porción que 
exceda de 2.000 U.T.  

y hasta 3.000 U.T.

Por la porción 
que exceda

de 3.000 U.T.

15 % 22 %
34 %

2.2.2 Alícuotas proporcionales especiales

	- 40% aplicable a los enriquecimiento 
provenientes de la actividad bancaria, 
financiera, de seguros y reaseguros, 
obtenidas por entidades domiciliadas  
en Venezuela.

	- 50% aplicable a los enriquecimientos 
obtenidos por contribuyentes distintos a 
las personas naturales que llevan a cabo la 
explotación de hidrocarburos y actividades 
relacionadas e incluyendo aquellas de un 
origen distinto.

	- 60% aplicable a los enriquecimientos en 
forma de regalías y pagos de índole similar 

derivados de la explotación de minas y por 
el ingreso originado por la cesión de dichas 
regalías y participaciones.

	- 4.95% aplicable a los enriquecimientos 
provenientes de préstamos y otros créditos 
otorgados por las instituciones financieras 
constituidas en el extranjero y no domiciliadas 
en Venezuela.

	- 10% aplicable a las empresas de seguro 
y reaseguro no domiciliadas en el país.

	- 1% sobre el ingreso bruto obtenido de la 
venta de acciones efectuada a través del 
mercado de valores en Venezuela. 
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2.2.3 Pérdidas fiscales

La Ley de Impuesto sobre 
la Renta establece que toda 
pérdida fiscal es trasladable 
y susceptible de atribuirse 
a la renta obtenida hasta en 
tres periodos impositivos 
siguientes al periodo 
impositivo en el cual se 
produjo la pérdida fiscal, 
siempre y cuando no exceda 
del 25% del enriquecimiento 
obtenido en cada periodo.

2.2.4 Anticipos del  
Impuesto sobre la Renta

En septiembre de 2018 
entró en vigor un Decreto 
Constituyente por medio 
del cual se estableció un 
régimen temporal de anticipos 
del impuesto sobre la renta 
aplicable a los sujetos pasivos 
especiales. Los anticipos 
del impuesto sobre la renta 
establecidos en este Decreto 
Constituyente implican el 
pago del 0,5% del ingreso 
bruto obtenido en el período 
impositivo anterior en materia 
de impuesto al valor agregado.

Este régimen de anticipos 
implica, además, una 
suspensión de la obligación 
que le corresponde a esta 
categoría de contribuyentes 
de presentar una declaración 
estimada anual del impuesto 
sobre la renta tras haber 
obtenido y declarado un 
enriquecimiento neto que 
exceda de 1.500 U.T. en el 
ejercicio económico anterior. 

Para los contribuyentes no 
calificados como sujetos 
pasivos especiales esta 
obligación continua vigente.

2.2.5 Precios  
de transferencia

Los contribuyentes deben 
asegurarse de que las 
transacciones que lleven a 
cabo con partes vinculadas 
sean convenidas de acuerdo 
con el principio de plena 
competencia. Si se determina 
que dichas transacciones 
no cumplen con el principio 
de plena competencia 
entonces las autoridades 
tributarias podrán ajustar su 
enriquecimiento gravable. 

La determinación de precios 
de transferencia se establece 
para los ingresos, costos 
y gastos incurridos por 
concepto de exportaciones 
e importaciones efectuadas 
entre partes vinculadas, 
conforme a los métodos 
estipulados en la Ley de 
Impuesto sobre la Renta.  

A tal fin, deberá preparase un 
análisis exhaustivo de toda 
la documentación exigida 
por la ley en comento.  
Adicionalmente, las normas 
venezolanas en esta 
materia establecen que los 
contribuyentes están obligados 
a presentar una declaración 
anual informativa sobre precios 
de transferencia (PT-99) dentro 
de los seis meses siguientes al 
cierre del ejercicio económico.
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2.2.6 Transparencia fiscal 
internacional

La Ley de Impuesto sobre la 
Renta también consagra un 
régimen conforme al cual los 
contribuyentes que han realizado 
inversiones directas o indirectas, 
o a través de alguna persona 
que actúe como interpuesta, 
respecto a sucursales, empresas, 
bienes muebles e inmuebles, 
acciones, cuentas bancarias  
o ante bancos de inversión, 
así como en cualquier clase de 
participación en jurisdicciones 
de baja imposición fiscal 
(paraísos fiscales); estarán 
sujetos a este régimen fiscal.

Los ingresos resultantes de 
inversiones efectuadas en 
jurisdicciones de baja imposición 
fiscal se considerarán gravables 
en el periodo impositivo en  
el cual se cause el ingreso.

Los contribuyentes deben 
presentar, conjuntamente con su 
declaración definitiva de rentas, 
una declaración en la cual se 
detallen las inversiones que 
posean o que realicen en dichas 
jurisdicciones de baja imposición 
fiscal durante el periodo 
impositivo.

El enriquecimiento gravable 
resultante de actividades 
empresariales llevadas a cabo 
en este tipo de jurisdicciones 
no estará sujeto a este régimen 
fiscal, cuando más del 50% de 
los activos totales involucrados 
en estas inversiones esté 
conformado por activos fijos 
utilizados en la ejecución de esas 

actividades y ubicados en  
tales jurisdicciones.

2.2.7 Asistencia técnica 
y servicios tecnológicos

Se entiende por servicios 
tecnológicos las concesiones  
de uso y explotación de patentes 
de invención, modelos, dibujos 
y diseños industriales, así 
como todo documento técnico 
susceptible de patentamiento. 
La renta obtenida por los 
contribuyentes prestadores de 
servicios tecnológicos desde 
el extranjero, o por aquellas 
personas o comunidades que 
hagan uso de dichos servicios  
en Venezuela, es definida 
como 50% de su ingreso  
bruto y 30% para el caso  
de asistencia técnica.

Cuando los contratos de 
asistencia técnica y de 
servicios tecnológicos 
ejecutados desde el exterior 
no especifiquen la porción del 
ingreso correspondiente a cada 
concepto, se presumirá que 
25% del ingreso se deriva de la 
asistencia técnica mientras que 
el 75% restante, de los servicios 
tecnológicos. Adicionalmente y a 
menos que sea específicamente 
declarado lo contrario, se 
presumirá que 50% del ingreso 
total corresponde a servicios 
prestados desde el exterior y 
40% a los servicios prestados 
en el país. Asimismo, la renta 
proveniente de regalías y pagos 
de naturaleza similar se define 
como el 90% del ingreso bruto 
por dichos conceptos.
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2.2.8 Impuesto a los dividendos

Todo dividendo pagado por una entidad 
venezolana será gravable dependiendo de quien 
sea el pagador del dividendo: la alícuota de 34% 
aplicará cuando el pagador sea una entidad  
que lleve a cabo actividades distintas a las 
actividades relacionadas con hidrocarburos  
(50%) y minería (60%).

La base imponible estaría compuesta por el 
excedente entre la renta neta contable y el 
enriquecimiento neto fiscal. A los fines de 
determinar la porción gravable de los dividendos, 
la entidad que los distribuye deberá deducir del 
importe total de los dividendos pagados: (a) la 
porción atribuible a la renta exenta o exonerada; 
y (b) la porción atribuible a los dividendos 
recibidos de empresas domiciliadas o no 
domiciliadas en Venezuela.

El importe resultante de esta operación, si lo 
hubiese, se considera el enriquecimiento neto 
de la entidad que distribuye los dividendos. 

La entidad debe realizar las siguientes 
deducciones del ingreso neto en el orden 
preclusivo que se indica a continuación:  (a) 
el enriquecimiento neto gravable del ejercicio 
económico que antecede al ejercicio económico 
cuando se produzca el pago de dividendos 
y otros enriquecimientos sujetos a tarifas 
proporcionales; y (b) los dividendos recibidos 
de empresa constituidas en Venezuela por la 
entidad pagadora. El monto resultante, si lo 
hubiese, es la porción de los dividendos que 
estará sujeta al impuesto (del 34% como  
alícuota proporcional). 

Este impuesto deberá ser retenido en su 
totalidad en la fuente por la entidad que 
distribuye los dividendos. Si los dividendos 
pagados se relacionan con ganancias atribuibles 
a varios ejercicios económicos, entonces deberá 
aplicarse el procedimiento anteriormente 
descrito, a la porción de dividendos que 
corresponda a cada ejercicio económico.

El fundamento para la distribución de dividendos 
está vinculado con el importe de las ganancias y 
reservas según el balance general debidamente 
aprobado, por lo tanto, todo crédito, depósito  
y anticipo efectuado a los socios se considerará 
como dividendos pagados y sujetos al 
impuesto; excepto cuando la entidad haya 
recibido intereses como contraprestación 
calculados a una tasa de no menos de tres 
puntos porcentuales por debajo de la tasa activa 
bancaria venezolana y el accionista deudor haya 
pagado el monto del crédito, depósito o anticipo 
recibido en efectivo antes de la fecha de cierre 
del ejercicio económico de la entidad.

Los dividendos obtenidos de empresas 
constituidas o domiciliadas en el exterior  
se gravan a la tarifa proporcional de 34%.

2.2.9 Convenios para evitar  
la doble imposición

Venezuela ha suscrito varios convenios 
para evitar la doble imposición en materia de 
impuesto sobre la renta con diferentes países, 
a saber.

América Barbados, Brasil, Canadá, Cuba, 
Estados Unidos de América, 
Trinidad y Tobago.

China, República de Corea, 
Emiratos Árabes Unidos, 
Indonesia, Irán, Kuwait,Malasia, 
Qatar y Vietnam.

Alemania, Austria, Bielorrusia, 
Bélgica, Dinamarca, España, 
Francia, Italia, Noruega, Países 
Bajos,Portugal, Reino Unido, 
República Checa, Rusia, Suecia  
y Suiza.

Área 
geográfica

Países 
signatarios

Europa

Asia
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el Ejecutivo Nacional y variar entre 8% hasta un 
máximo de 16,5%. La alícuota vigente del IVA 
está fijada en 16%.

La alícuota aplicable a la exportación de bienes  
y servicios es de 0%.

El Ejecutivo Nacional puede aplicar una alícuota 
adicional del IVA que varía de 15% y 20% sobre 
bienes y servicios suntuarios definidos como 
tales por la Ley del IVA. El IVA en materia  
de bienes y servicios de consumo suntuario  
está fijada actualmente en 15%.

2.3 Otros tributos

2.3.1 Impuesto a los grandes patrimonios

La Ley por medio de la cual se creó el Impuesto 
a los Grandes Patrimonios fue publicada en 2019 
y todos los sujetos pasivos especiales con un 
patrimonio neto que exceda de 150.000.000 de 
U.T. para el 30 de septiembre de cada año, están 
sujetos al pago de este tributo.

La base imponible está constituida por el valor 
total de los activos y derechos que tenga el 
contribuyente, siendo este valor determinado 
de conformidad con las normas establecidas en 
esta ley, y excluyendo los pasivos, el valor de 
cargas y gravámenes que recaigan sobre tales 
activos, así como los activos y derechos exentos 
o exonerados. A efectos de determinar el valor 
atribuible a los activos del contribuyente, la Ley 
establece ciertas reglas con base en el tipo de 
activo de que se trate prevaleciendo las reglas 
del valor de mercado de los activos para la fecha 
en la cual se presente la respectiva declaración 
de este impuesto. La alícuota aplicable al valor 
del patrimonio neto determinado puede ser 
modificada por el Ejecutivo Nacional y variará 
entre 0,25% y 1,50%.

En la actualidad la alícuota del impuesto a los 
grandes patrimonios ha sido fijada en 0,25%.

2.3.2 Impuesto al Valor Agregado (IVA)

De conformidad con las disposiciones  
contenidas en la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, toda venta de bienes muebles 
corporales y la prestación de servicios, 
incluyendo la importación y exportación, están 
sujetas al IVA; a menos que exista expresamente 
una exención de Ley o una exoneración por 
parte del Ejecutivo Nacional.

La base imponible es el precio de bienes o 
servicios que no debe ser inferior al valor de 
mercado. La alícuota general del IVA aplicable  
a la base imponible puede ser modificada por 
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Existen deberes formales especiales 
establecidos para los contribuyentes del IVA tales 
como el llevado de libros de compras y ventas, 
así como la obligación de emitir facturas y otros 
documentos que soporten las ventas realizadas 
y servicios prestados, en cumplimiento de los 
requerimientos establecidos en la normativa
sobre esta materia.

Los contribuyentes del IVA están obligados a 
presentar declaraciones mensuales, aun cuando 
no se haya causado impuesto alguno, durante el 
periodo correspondiente e independientemente 
de la generación o no de un débito fiscal, de 
que los créditos fiscales excedan a los débitos 
fiscales o que el contribuyente ordinario haya 
efectuado o no operaciones gravables en uno  
o más periodos impositivos.

En el caso de los sujetos pasivos especiales, 
el periodo impositivo es quincenal y las 
declaraciones deben presentarse en las  
fechas indicadas en el correspondiente 
calendario especial.

Los sujetos pasivos especiales son responsables 
por la retención del IVA cuando adquieran 
bienes muebles o se reciba una prestación de 
servicios por parte de proveedores que sean 
contribuyentes ordinarios del IVA. 

El importe a ser retenido será de 75% del IVA 
causado y deberá ser declarado y enterado 
quincenalmente.

2.3.3 Impuesto a las grandes  
transacciones financieras

La Ley del Impuesto a las Grandes Transacciones 
Financieras establece un tributo destinado a los 
sujetos pasivos especiales con ocasión de las 
sumas debitadas de bancos y otras instituciones 
financieras en el país, y por la cancelación de 
deudas sin intervención del sistema financiero 
nacional en la transacción, como resultado  
del pago u otro modo de extinción de las 
obligaciones. 

En el caso de extinciones de deuda sin que 
intervenga el sistema financiero nacional en 
la transacción, la ley prevé que se entiende 
por cancelación de deuda , la compensación, 
novación y condonación de esta.

Este impuesto también se aplica a personas 
naturales o jurídicas que no hayan sido 
designadas como sujetos pasivos especiales 
cuando realicen pagos en moneda extranjera con 
la intermediación de instituciones financieras 
nacionales o pagos en moneda extranjera a 
sujetos pasivos especiales sin la intermediación 
de estas instituciones. A estos fines, las 
instituciones financieras y los sujetos pasivos 
especiales han sido designados como
agentes de percepción.

La alícuota general actualmente es de 2% y 
la alícuota especial aplicable a los débitos en 
cuentas en moneda extranjera mantenidas en 
instituciones financieras nacionales o pagos en 
moneda extranjera a sujetos pasivos especiales 
sin la intermediación de estas instituciones ha 
sido fijada en 3%.
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2.3.4 Impuesto municipal a las actividades 
económicas

Toda empresa debe solicitar y obtener una 
licencia al momento de iniciar operaciones por 
primera vez o dedicarse a nuevas actividades 
dentro de la jurisdicción del municipio en el cual 
la empresa en cuestión tiene intención de operar.

Durante el proceso para la obtención de la 
licencia, el municipio clasificará la actividad 
económica de la empresa y establecerá el 
porcentaje de impuesto que tendrá que pagar 
sobre su ingreso percibido dentro del municipio. 

Si por cualquier motivo el impuesto por declarar 
por la empresa resulta inferior al impuesto 
mínimo por pagar, entonces tendrá que pagar un 
impuesto mínimo establecido en el clasificador 
de actividades. 

Si bien cada municipio tiene la potestad 
de establecer las alícuotas aplicables a las 
diferentes actividades económicas realizadas en 
su jurisdicción, la Ley Orgánica de Coordinación 
y Armonización de las Potestades Tributarias 
de los Estados y Municipios establece que 
ninguna alícuota aplicable podrá ser mayor al 
3% de los ingresos brutos obtenidos, y solo 
de manera excepcional podrá llegar ser del 
6,5%. Igualmente establece dicha Ley que en 
ningún caso el mínimo tributable anual podrá ser 
superior al equivalente en bolívares de 240 veces 
el tipo de cambio de la moneda de mayor valor 
publicada por el Banco Central de Venezuela.

Las ordenanzas municipales contienen los 
detalles correspondientes al modo y tiempo en 
el que se declararán los impuestos municipales 
una vez que la empresa ya cuente con la licencia 
y el porcentaje de impuesto en el municipio 
conforme a las actividades que realiza.
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efectuar un aporte del 1% de sus ganancias 
netas o ganancia contable anual en caso de  
que ésta exceda de 20.000 U.T.

El reglamento especial de esta ley establece las 
normas para el pago del aporte al Fondo Nacional 
para el Desarrollo del Deporte. 

Los pagos pueden efectuarse en efectivo 
directamente al Fondo o al proyecto deportivo
específicamente designado al efecto por el 
Instituto Nacional del Deporte.

Esta declaración debe presentarse dentro de  
los 120 días calendario siguientes a la fecha  
de cierre del ejercicio económico.

Las normas establecen que los contribuyentes 
que están obligados a efectuar el pago de este 
impuesto deberán presentar, dentro de los 190 
días siguientes a la fecha de cierre del ejercicio 
económico, una declaración estimada de  
este aporte.

2.3.7 Aporte al Fondo Nacional Antidrogas

La Ley Orgánica de Drogas establece que toda 
persona jurídica privada, consorcio y persona 
jurídica pública con 50 trabajadores o más 
está sujeta al pago del 1% de sus ganancias 
operativas del ejercicio al Fondo Nacional 
Antidrogas (FONA) dentro de los 60 días 
calendario siguientes a la fecha de cierre  
del ejercicio económico.

A efectos de esta obligación, toda persona 
jurídica que forme parte de grupos económicos 
deberá cumplir con su obligación de forma 
consolidada. 

Los recursos obtenidos por el FONA por cuenta 
de ésta serán destinados al financiamiento de 
planes, proyectos y programas de prevención  
del tráfico ilícito de drogas.

2.3.5 Aporte a la Ciencia y Tecnología

La Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e 
Innovación establece que las personas jurídicas, 
públicas o privadas, domiciliadas en el país  
o en el exterior, que se dedican a actividades 
empresariales dentro del territorio nacional;
pagarán anualmente un porcentaje establecido 
sobre el ingreso bruto obtenido durante el 
ejercicio económico anterior, de conformidad  
con la actividad empresarial que lleven a cabo  
y como se señala a continuación:

	- 2%, cuando la actividad económica se 
relacione con casinos y salas de bingo, así 
como con la industria y comercio de alcohol  
y tabaco.

	- 1% en el caso de empresas de capital privado 
dedicadas a actividades de hidrocarburos y 
0,5% para aquellas que  
lleven a cabo estas actividades, pero sean 
empresas de capital público.

	- 0.5% en el caso de cualquier otra actividad 
económica. La base imponible de este 
aporte a la ciencia y tecnología es el ingreso 
bruto que incluye el ingreso que generan los 
contribuyentes en forma regular, ocasional 
o extraordinaria como resultado de alguna 
actividad económica, salvo en el caso de los 
reembolsos.

El 1 de abril de 2022 se publicó una reforma a 
esta ley la cual estableció que este aporte debe 
pagarse mensualmente con base en el ingreso 
bruto obtenido en el mes anterior.

Se espera la promulgación de un reglamento 
especial que ofrezca mayores detalles sobre 
estos pagos mensuales.

2.3.6 Aporte al Fondo del Deporte 

La Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física 
y Educación Física establece que las empresas 
y otras organizaciones dedicadas a actividades 
económicas con fines de lucro en el país deben 
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2.4 Prescripción de  
la obligación tributaria

La prescripción en Venezuela es de 6 años; 
sin embargo, puede prorrogarse hasta por 10 
años cuando el contribuyente no haya cumplido 
su obligación de presentar declaraciones de 
impuesto. Los efectos de la prescripción no  
se aplican a los ilícitos que impliquen la falta  
de enteramiento de retenciones de impuesto.

2.5 Régimen de sanciones tributarias

El 28 de febrero de 2020 entró en vigor un  
nuevo Código Orgánico Tributario en Venezuela  
y estableció que el tipo de cambio oficial de  
la moneda de mayor valor, publicado por el 
Banco Central de Venezuela (BCV) es la unidad  
de medida para el cálculo e indexación de  
las multas.

Las multas aplicables a los ilícitos cometidos 
antes de la fecha de entrada en vigor de este

nuevo Código Orgánico Tributario se calculan 
e indexan haciendo uso del valor de la Unidad 
Tributaria (U.T.) que publica y ajusta anualmente 
la Administración Tributaria normalmente durante 
el primer trimestre del año.

Tanto los tributos como sus accesorios, incluidas 
las multas e intereses de mora, deben pagarse 
en moneda de curso legal (bolívares).

Es importante destacar que no es posible pagar 
voluntariamente ninguna sanción en Venezuela, 
es decir, sin que la sanción en cuestión sea 
previamente determinada y exigida por el 
SENIAT; en consecuencia, las empresas deben 
esperar el inicio de la fiscalización a efectos de 
que se determinen los ilícitos en los que hayan 
incurrido, o por las respectivas notificaciones 
o planillas de pago expedidas por concepto de 
estas sanciones y enviadas al domicilio fiscal o 
dirección de correo electrónico que conserva el 
SENIAT en sus registros.
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Cuando haya multas que se encuentren 
expresadas conforme al tipo de cambio oficial de 
la moneda de mayor valor publicada por el BCV, 
el valor del tipo de cambio vigente al momento 
del pago será el valor a ser utilizado (o el valor de 
la U.T. vigente para la fecha del pago de aquellos 
ilícitos cometidos antes de la fecha de entrada 
en vigor del Código Orgánico Tributario de 2020).

Cuando las multas estén expresadas en 
porcentajes, las multas determinadas serán 
convertidas al monto equivalente al tipo de 
cambio oficial de la moneda de mayor valor 
publicada por el BCV correspondiente a la fecha 
en la cual se haya cometido el ilícito y, serán 
pagadas utilizando el valor de la misma moneda 
vigente para la fecha del pago (un procedimiento 
similar en el que se usa el valor de la U.T. y se 
aplica a aquellos ilícitos cometidos antes de la 
fecha de entrada en vigor del Código Orgánico 
Tributario de 2020).

Cuando dos o más ilícitos concurran y sean 
penalizados con sanciones pecuniarias, 
la sanción más onerosa se pagará con un 
incremento de la mitad de las otras sanciones.

Esta disposición aplica aunque se trate de 
diferentes tributos o periodos impositivos, 
siempre que las sanciones sean impuestas 
durante el mismo procedimiento. 

Además de las multas, el pago extemporáneo 
de tributos genera la obligación de pago de 
intereses de mora a partir de la fecha de 
vencimiento del plazo establecido para presentar 
la declaración y enterar el monto de impuesto 
por pagar, hasta el momento en que la deuda sea 
pagada en su totalidad. Los intereses de mora 
serán equivalentes a 1,2 veces la tasa activa 
bancaria aplicable, respectivamente, por cada 
uno de los periodos durante el cual estuvieron  
en vigor dichas tasas.
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04 Regulación  
laboral

a. Aspectos generales

Las disposiciones legales en lo concerniente al 
trabajo y dentro del sistema jurídico venezolano 
son muy protectoras de las relaciones de 
trabajo, los contratos colectivos y los contratos 
individuales. Contempla un marco muy detallado 
que debe cumplirse en todo momento y que 
permite a los empleadores pactar libremente 
las condiciones laborales, en la medida en 
que se cumplan los requerimientos mínimos 
consagrados en la ley.

Esencialmente, son dos textos legales en 
Venezuela los que regulan el marco detallado 
al cual nos referimos anteriormente: la Ley 
Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las 
Trabajadoras promulgada en 2012 (en lo sucesivo 
LOTTT) y la Ley Orgánica de Prevención, 
Condiciones y Medioambiente de Trabajo  
(en lo sucesivo LOPCYMAT). 

Adicionalmente, existen dos Decretos 
Presidenciales que en líneas generales fija el 
salario mínimo, por una parte, con base en una 
multiplicidad de factores; y por otro, ordena la 
inamovilidad de los trabajadores a nivel nacional, 
esto es, la imposibilidad de llevar a cabo 
despidos masivos con excepción de aquellos 
despidos justificados que exhaustivamente 

llenen los extremos contenidos en la ley y 
que sean debidamente autorizados por las 
autoridades administrativas del trabajo.

El régimen de inamovilidad laboral se encuentra 
vigente en Venezuela desde el año 2002.  
 
El Decreto más reciente sobre la materia  
fue dictado en diciembre del año 2024 y su 
vigencia se extiende hasta diciembre de 2026, 
fecha en la cual se podría conocer sobre  
su posible extensión.

Otro elemento indicador de la naturaleza 
protectora de la legislación sobre el trabajo en 
Venezuela es el hecho de que todo empleador 
está llamado a ofrecer empleo prioritariamente 
a los ciudadanos venezolanos en un 90% de 
su fuerza laboral y, adicionalmente, los salarios 
que se paguen al personal extranjero contratado 
no podrán exceder del 20% del monto total 
de remuneraciones y beneficios pagados a 
los venezolanos. Por demás, existen ciertas 
categorías de puestos de trabajo que se reservan 
exclusivamente para connacionales.

El régimen legal de los trabajadores expatriados 
implica la obtención de una visa de trabajo 
tras el cumplimiento efectivo de los requisitos 
establecidos al efecto, principalmente, la 
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presentación de documentos probatorios de 
la existencia de una relación o contrato de 
trabajo que reúnan las condiciones mínimas 
contempladas por la LOTTT y LOPCYMAT.

Los requisitos en torno a la obtención de 
una visa de trabajo revisten importancia 
predominantemente en aquellos casos que 
involucran la designación de ciudadanos 
extranjeros para desempeñar cargos clave dentro 
de una determinada entidad a los fines de llevar 
adelante el negocio (por ejemplo, para ocupar 
cargos gerenciales) y, éstas visas de trabajo 
normalmente se otorgan por la duración total de 
los servicios a ser prestados por el funcionario en 
cuestión o se conceden tantas prórrogas como 
resulten necesarias.

La contratación de terceros está permitida en 
Venezuela, sin embargo, existen limitaciones 
y requisitos específicos que deben cumplirse 
a efectos de evitar las consecuencias legales 
resultantes de ejecutar una tercerización en 
fraude a ley con la intención de desmejorar  
los beneficios laborales o esquivar los efectos  
de la solidaridad en materia laboral.

Otro aspecto significativo a considerar, en 
términos del carácter tutelar de la legislación 
laboral venezolana, es el pago de las 
prestaciones sociales. Este pago debe hacerse 
en función de la suma más alta resultante entre 
dos  métodos de cálculo,  lo cual, se traduce  
en el monto más beneficioso para el trabajador:

	- (1) el monto total resultante de la garantía 
depositada trimestralmente de 15 días de 
salario, a lo largo de la relación o contrato de 
trabajo, y 

	- (2) este monto total, recalculado sobre la 
base de 30 días de salario por cada año 
de servicios prestados por el trabajador y 
multiplicado por el monto del último salario 
devengado por el trabajador.

 

Otros pagos importantes vinculados con la 
prestación de servicios de conformidad con 
la ley del trabajo venezolana son el pago de 
vacaciones, del bono vacacional y las utilidades.

b. Obligaciones fiscales derivadas
del trabajo

La tributación a la luz del derecho laboral 
venezolano implica el cumplimiento de una 
serie de obligaciones de pago de contribuciones 
parafiscales en las que la base de cálculo  
es el salario devengado por los trabajadores
(estas contribuciones tienen límites fijados en 
un determinado número de salarios mínimos 
percibidos). 

Los ingresos netos derivados de esta tributación 
están destinados a múltiples subsistemas, 
a saber: el Sistema de Seguridad Social 
Obligatorio, el Régimen Prestacional del  
Empleo comúnmente denominado Paro  
Forzoso, concebido como un subsidio limitado  
al trabajador cesante; el Régimen Prestacional  
de Vivienda y Hábitat y los Programas del 
Instituto Nacional de Capacitación y Educación 
Socialista (INCES) concebidos para promocionar
y capacitar a la juventud desempleada. 

El pago de estas contribuciones periódicas 
constituyen obligaciones tanto para el 
empleador como para el trabajador considerando 
porcentajes específicos establecidos en la ley,  
y destinados en última instancia para la 
protección y aseguramiento de ciertos  
derechos de los habitantes de Venezuela.
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El objetivo de este régimen es garantizar el acceso a las políticas y programas de vivienda 
con miras a honrar el derecho a la vivienda y a condiciones de vida dignas, de conformidad 
con las disposiciones contenidas en el artículo 82 de la Constitución y mediante los recursos 
contemplados en la ley; principalmente el otorgamiento de créditos preferenciales para 
aquellas personas que realizan estas contribuciones. A tal efecto, el Fondo de Ahorro 
Obligatorio para la Vivienda (FAOV) fue creado con los ahorros obligatorios resultantes de los 
aportes monetarios realizados tanto por empleadores como empleados.
El régimen de vivienda establece que los ahorros obligatorios de cada trabajador deberán 
registrarse en una cuenta separada del FAOV.

	- La contribución a ser efectuada por cada trabajador será equivalente al 3% de su salario 
integral, mediante indicación separada de que el ahorro obligatorio de los trabajadores 
equivale a 1/3 de la contribución mensual y, Las contribuciones obligatorias de los 
empleadores efectuadas en las cuentas de cada uno de los trabajadores, equivale a 2/3 
del aporte mensual.

El objetivo de este régimen es garantizar la atención integral de la fuerza laboral en la 
oportunidad de pérdida del empleo por motivos involuntarios, mediante provisiones 
monetarias y no monetarias así como a través de políticas, programas y servicios que 
involucren la intermediación, asesoría, información y orientación en asuntos laborales; así 
como brindar capacitación para la incorporación en el mercado laboral de conformidad con los 
términos, condiciones y alcance de la Ley del Régimen Prestacional de Empleo.

	- La contribución es de 2,50% del salario normal devengado por el trabajador hasta un 
monto equivalente a 10 veces el salario mínimo.

	- El empleador debe cubrir el 80% de esta contribución mientras que el trabajador, el 20% 
restante.

El objetivo de este Subsistema de Salud es brindar atención de salud, fisioterapia o 
coadyuvar en la prevención de todo tipo de accidentes y enfermedades. De conformidad 
con lo establecido en la Ley del Seguro Social, la contribución para la financiación del Seguro 
Social Obligatorio se calculará en base al salario normal devengado por los trabajadores,con 
un monto máximo equivalente a 5 veces el importe del salario mínimo, según el  
siguiente esquema:

	- 11% del salario normal pagado a los trabajadores en aquellas entidades de trabajo 
calificadas de riesgo bajo; 12% para entidades de trabajo calificadas de riesgo medio y 
13% para entidades de trabajo calificadas de riesgo máximo. Sin embargo, aun cuando 
estos porcentajes son los establecidos en la ley de acuerdo con las disposiciones 
del Reglamento de la Ley del Seguro Social y los criterios aplicados por el Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS), el porcentaje aplicado para esta contribución 
varía entre el 9% hasta el 11% conforme al nivel de riesgo que implique la actividad 
realizada por el empleador.

	- La porción de la contribución que le corresponde al trabajador será de 4% del salario 
normal percibido, tomando en consideración el límite anterior.

Subsistema  
de Salud  
(Seguro Social
Obligatorio)

Impuestos a 
la nómina y 
contribuciones a  
la seguridad social

Porcentaje de la 
contribución

Régimen 
Prestacional
de Empleo

Régimen 
Prestacional
de Vivienda  
y Hábitat

A continuación un resumen de los aspectos 
más relevantes de estas obligaciones fiscales:
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El objetivo de esta contribución consiste en coadyuvar con la protección especial de las 
pensiones de seguridad social, favoreciendo el establecimiento de un nivel de ingreso para 
los titulares de las pensiones, que les permita cubrir sus necesidades materiales, sociales e 
intelectuales. 

	- La contribución está dirigida a las personas jurídicas y sociedades de personas, incluidas 
las irregulares o de hecho, de carácter privado, domiciliadas o no en el país, que realicen 
actividades económicos en el territorio nacional. 

	- De acuerdo con lo establecido en la Ley, el monto previsto de la contribución será 
hasta el 15% del total de los pagos realizados por el contribuyente a las trabajadoras y 
trabajadores por conceptos de salario y bonificaciones de carácter no salarial; y mediante 
Decreto la alícuota fijada para la contribución es 9%.

	- Las obligaciones de declaración y pago, y provisión de información sobre el número 
de trabajadores al Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 
(SENIAT), tienen frecuencia mensual y trimestral, respectivamente. 

Contribución 
para el Instituto 
Nacional
de Capacitación 
y Educación 
Socialista
(INCES)

Contribución 
para la 
Protección de 
las Pensiones 
de Seguridad 
Social

El objetivo del Instituto Nacional de Capacitación y Educación Socialista (INCES) es generar, 
coordinar, evaluar, dirigir y ejecutar programas integrales educativos y de capacitación, 
adaptados a los requerimientos del modelo de desarrollo socio-productivo socialista.
La Ley del INCES establece dos contribuciones: una para los empleadores y otra para los 
trabajadores. 

Todo empleador, sea persona natural o jurídica, así como otras formas de asociación cuya 
finalidad sea la prestación de servicios o asesoría profesional que tenga en su nómina a 5 
trabajadores o más, está obligado a realizar al INCES una contribución de 2% del salario 
normal pagado a los trabajadores.

Mientras que todo empleado debe efectuar una contribución de ½% de las utilidades 
anuales, aguinaldos o bonificaciones de fin de año que reciba. Este monto le será retenido 
por el empleador para su enteramiento al INCES.
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05 Sectores económicos  
y oportunidades  
de negocios

a

b

c

d

e

Banca, seguros y mercado de valores

Tecnología, medios y telecomunicaciones 

Turismo

Petróleo y gas 

Startups y empresas emergentes
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Banca,  
seguros y 
mercado  
de valores
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La actividad bancaria, aseguradora y de valores 
conforman el sector financiero del país. Estos 
sectores están regulados por la Ley Orgánica 
del Sistema Financiero Nacional, el Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Instituciones  
del Sector Bancario, el Decreto con Rango, Valor  
y Fuerza de Ley de la Actividad Aseguradora,  
el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley  
de Mercado de Valores, entre otras leyes 
especiales, y la Ley del Banco Central de 
Venezuela; y adicionalmente, por las normas 
prudenciales dictadas por las entidades 
reguladoras y supervisoras del sector,  
como es el caso de la Superintendencia 
de las Instituciones Bancarias (SUDEBAN); 
Superintendencia de la Actividad Aseguradora 
(SUDEASEG); La Superintendencia Nacional  
de Valores (SUNAVAL); y el Banco Central de 
Venezuela (BCV), éste último en cuanto atañe 
a la normativa en materia monetaria, cambiaria  
y sistemas de pago; así como toda la regulación 
del mercado de valores. 

En el sector financiero, los reguladores interactúan 
de manera coordinada con el Ministerio con 
competencias en materia de Finanzas y el 
Órgano Superior del Sistema Financiero (OSFIN), 
conforme a lo establecido en las respectivas leyes. 

El régimen fiscal aplicable a las actividades 
bancaria, aseguradora y de valores se corresponde 
con el régimen general aplicable a otros sectores, 
teniendo en cuenta adicionalmente, que según la 
actividad que desempeña la institución, tendrá la 
obligación de cumplir con la contribución especial 
que se realiza al órgano supervisor y regulador  
de su actividad:
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Aporte  
social

Contribución 
especial 
SUDEASEG

	- Las instituciones bancarias privadas destinarán el 5% del 
“Resultado Bruto Antes de Impuesto” al cumplimiento de la 
responsabilidad social que financiará proyectos de Consejos  
Comunales u otras formas de organización social de las previstas  
en la normativa vigente. 

Las empresas de seguros, de reaseguros, de medicina prepagada, 
administradoras de riesgos y financiadoras de primas o de cuotas 
deberán aportar una contribución especial por un monto equivalente a 
3,5% del total de: 

	- Las primas cobradas por contratos de seguros y la contraprestación 
por concepto de emisión de fianzas, ambas netas de anulaciones  
y devoluciones, así como el ingreso obtenido como remuneración 
por los contratos de fideicomiso.

	- Las cuotas cobradas por contratos de medicina prepagada, netas  
de anulaciones y devoluciones.

	- El ingreso obtenido como remuneración por los contratos de 
administración de riesgos y de administración de siniestros.

	- Los ingresos por intereses cobrados en los financiamientos 
otorgados a los tomadores y contratantes de seguros y de medicina 
prepagada, en los casos de las empresas financiadoras de primas  
o de cuotas.

	- Las primas cobradas por las empresas de seguros y de reaseguros, 
netas de anulaciones y devoluciones, por concepto de negocios 
aceptados de cedentes extranjeras.

Contribución 
especial 
SUDEBAN	

Aporte especial 
Fondo de 
Protección Social 
de los Depósitos

	- El aporte de las instituciones bancarias estará comprendido entre 
un mínimo 0,4 por cada mil y un máximo de 0,8 por cada mil 
del promedio de los activos del último cierre semestral de cada 
institución, de acuerdo con la Resolución que SUDEBAN dicte  
a tal efecto.

	- El aporte de las instituciones no bancarias o personas sujetas 
a su control hasta por un máximo del equivalente a 2.000 UT.  
Las contribuciones se pagarán mensualmente a razón de 1/6  
de la suma semestral resultante.   

	- Las instituciones del sector bancario de naturaleza privada deberán 
efectuar aportes mensuales de no menos del 0,75% del total  
de los depósitos del público que estas instituciones tengan para  
el cierre de cada semestre inmediatamente anterior a la fecha  
de pago, y se pagará mediante primas mensuales equivalentes  
cada una de ellas a un sexto (1/6) de dicho porcentaje.
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Contribución 
especial SUNAVAL

Las personas reguladas por la SUNAVAL deberán aportar lo siguiente: 

	- El equivalente a 0,5% del monto nominal de los valores que se 
encuentren en circulación e inscritos en el Registro Nacional de 
Valores al cierre del año calendario, por parte de cada una de las 
personas que hayan obtenido autorización para hacer oferta pública 
de valores. 

	- El equivalente a 1,5% de las comisiones que perciban las Bolsas de 
Valores o de Productos e Insumos Agrícolas, y entidades similares, 
por concepto de las transacciones bursátiles que éstas registren. 

	- La cantidad equivalente a 10.000 UT por parte de las Cajas 
de Valores, de los Agentes de Traspasos, las Cámaras de 
Compensación de Opciones y Futuros. 

	- La cantidad equivalente a 5.000 UT por parte de las Sociedades 
de Corretaje de Valores y Casas de Bolsa y Asesores de Inversión 
constituidos como personas jurídicas.

	- El equivalente a 4.000 UT por parte de las Casas de Bolsa de 
Productos Agrícolas.

	- El equivalente a 2% del valor nominal de los títulos de participación 
que se encuentren en circulación e inscritos en el Registro Nacional 
de Valores al cierre del año calendario, por parte de las Sociedades 
Titularizadoras.

	- El equivalente a 5.000 UT por parte de las Sociedades Calificadoras 
de Riesgo.

	- La cantidad equivalente a dos mil unidades tributarias (2.000 U.T) 
por parte de las Firmas de Contadores Públicos inscritas en el 
Registro Nacional de Valores.

	- El equivalente a 5.000 UT por parte de las Sociedades 
Administradoras y Distribuidoras de Entidades de Inversión 
Colectiva.

	- El equivalente a 2.500 UT por parte de los Corredores Públicos  
de Valores, Corredores de Bolsa de Productos Agrícolas y Asesores  
de Inversiones autorizados como personas naturales.
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Igualmente, se destaca que en el sector financiero, las entidades reguladoras y supervisoras dictan 
normas prudenciales en materia de contabilidad y auditoría, por lo que las instituciones del sector 
bancario, asegurador y mercado de valores deberán cumplir con los requerimientos exigidos en 
los manuales de contabilidad, así como con las exigencias en la presentación y publicación de 
información financiera, auditorías, y los requisitos que deberán reunir las instituciones y las personas 
que intervengan en tales procesos.

Ahora, en cuanto a las oportunidades para la inversión local y extranjera en el sector bancario  
y asegurador, destacan: 

Dentro de los retos para el sector financiero, se pueden mencionar aquellos relacionados con  
el impacto de las decisiones que en materia de política monetaria y cambiaria tomen las instituciones 
correspondientes con relación a tasas de interés, encaje legal y mercado cambiario; así como  
la canalización de recursos que deben dirigir las instituciones participantes para la actualización  
y modernización de la infraestructura tecnológica, gestionar los riesgos operativos y de 
ciberseguridad, y ampliar la base de clientes para expandir la oferta de productos y servicios. 

	- El dinamismo económico está expandiendo  
la cartera de créditos, lo cual generaría 
efectos positivos en el negocio de la 
intermediación financiera. 

	- La regulación sobre tecnología financiera está 
brindando nuevas oportunidades a bancos y 
actores emergentes para mejorar y ofrecer 
nuevos productos y servicios a los usuarios, 
que contribuirían con los resultados de tales 
instituciones. 

	- El sector comercio y servicio está integrando 
herramientas de tecnología financiera que 
potencialmente pueden crear nuevas áreas 
de negocio para productos y servicios 
bancarios. 

	- La adecuación de la normativa prudencial 
de la actividad aseguradora para desarrollar 
los preceptos legales que promueven la 
diversificación de la oferta de seguros, la 
implementación de tecnologías digitales  
y la innovación para la creación, distribución  
y contratación de productos y servicios,  
los cuales redundarían en la eficiencia  
y experiencia del cliente. 

	- Potencial crecimiento de la cartera 
aseguradora en distintos segmentos.

	- El rol adquirido por el mercado de valores 
como alternativa de las empresas para la 
obtención de financiamiento a través de la 
emisión de instrumentos de deuda. 
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Petróleo  
y gas 
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La actividad petrolera y gasífera en Venezuela 
constituye el sector económico más relevante 
del país. Estos sectores están regulados 
principalmente por la Ley Orgánica de 
Hidrocarburos, la Ley Orgánica de Hidrocarburos 
Gaseosos y su Reglamento, además de todas 
las resoluciones y normas dictadas por el 
Ministerio del Poder Popular de Hidrocarburos 
(MinHidrocarburos). 

En el caso de las empresas mixtas, por tener 
participación mayoritaria del Estado, les 
resultan aplicables: i) las normas de derecho 
privado contenidas en el Código Civil, Código 
de Comercio y el Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los 
Trabajadores y las Trabajadoras; ii) las normas 
contenidas en las leyes especiales que regulan 
la actividad, y, iii) las normas contenidas en leyes 
especiales que regulan la actividad de los entes 
públicos, referidas a la administración, control, 
organización, responsabilidad y procedimientos 
aplicables a estas empresas en virtud de que 
están sujetos a un régimen parcial de derecho 
público.

En Venezuela algunas de las actividades en 
materia de hidrocarburos están totalmente 
reservadas al Estado, otras pueden ser 
desarrolladas bajo modelos conjuntos (empresas 
mixtas en las que puede participar el capital 
privado en menos del cincuenta por ciento del 
capital social) y, otras por empresas de capital 
totalmente privado, tal y como se detalla: 

	- Las actividades primarias en materia de 
hidrocarburos líquidos, sólidos, semisólidos 
y gas natural asociado (upstream) están 
reservadas al Estado; no obstante, es 
legalmente posible que la exploración y 
explotación pueda ser realizada por empresas 
mixtas en las que puede participar el capital 
privado en menos del cincuenta por ciento 
del capital social. 

	- Las actividades de refinación y 
comercialización (midstream y downstream) 
pueden ser realizadas por el Estado y los 

particulares, conjunta o separadamente, al 
igual que las actividades relacionadas con los 
hidrocarburos gaseosos no asociados  
al petróleo crudo.

	- El mercado interno de combustibles 
líquidos, se encuentra reservado al Estado 
venezolano a través de la Ley Orgánica de 
Reordenamiento del Mercado Interno de los 
Combustibles Líquidos.  

	- Las actividades industriales con 
hidrocarburos refinados podrán ser realizadas 
directamente por el Estado, por empresas  
de su exclusiva propiedad, por empresas 
mixtas con participación de capital estatal 
y privado, en cualquier proporción, y por 
empresas privadas, las cuales deben  
obtener un permiso que será otorgado  
por el MinHidrocarburos.

	- Las actividades de comercialización de 
los hidrocarburos naturales solo pueden 
ser ejercidas por empresas de exclusiva 
propiedad del Estado, mientras que 
la comercialización de los productos 
derivados podrá ser realizada por el Estado 
directamente o por empresas de su 
exclusiva propiedad, por empresas mixtas 
con participación del capital estatal y privado 
en cualquier proporción, y por empresas 
privadas.
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En cuanto al régimen fiscal aplicable a la actividad de hidrocarburos, se advierte que difiere, en 
algunos aspectos, del régimen general aplicable a otros sectores, y, en tal sentido, se hace mención 
de los tributos especiales aplicables únicamente a dicho sector:

Impuesto sobre 
la Superficie

Impuesto  
de Extracción

Impuesto al 
Consumo Propio

Impuesto General 
al Consumo

Contribución 
especial sobre 
los precios 
exorbitantes del 
petróleo 

Impuesto de 
Registro de 
Exportaciones

Contribución especial 
sobre los precios 
extraordinarios  
del Petróleo

Impuesto sobre 
Actividades 
Económicas

	- 100 unidades tributarias por km2 o fracción sobre superficie 
concedida, sin explotación. 

	- 2% el primer año, incrementándose en el mismo porcentaje  
hasta 5 años. 

	- A partir del quinto año se incrementará en 5% por año. 

	- 33,33% del valor de los hidrocarburos líquidos extraídos (deduce 
regalías y ventajas especiales). 

	- 10% del valor de cada m3 de subproductos de hidrocarburos 
producidos y consumidos como combustible en operaciones 
propias. 

	- Entre 30% y 50% del precio final al consumidor por cada litro de 
producto derivado, vendido en el mercado interno.

Aplica únicamente cuando el precio internacional es igual o mayor 
a US$80 por barril, y se determina comparando ese valor con el 
establecido en la Ley de Presupuesto venezolana: 
	-   

80% entre US$80 y US$100 por barril. 

	- 90% entre US$100 y US$110 por barril. 

	- 95% si el umbral supera US$110 por barril. 

	- 0,1% del valor de los hidrocarburos exportados. 

	- 20% sobre la diferencia entre el precio de venta y el umbral de 
US$70 por barril.

	- Actividades primarias: exentas. 

	- Actividades secundarias y terciarias: entre 0% y 10% de los 
ingresos brutos. 
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En cuanto al régimen de regalías, se puede mencionar: 

Con relación a los asuntos contables, se resalta 
que la preparación de reportes financieros 
en Venezuela permite a los inversionistas y al 
gobierno corporativo de las empresas del sector 
de petróleo y gas (P&G), obtener información 
para la toma de decisiones, rendición de cuentas 
y cumplimiento de los requerimientos de ley. En 
este sentido, los principales órganos emisores 
de normas y marcos contables para este tipo de 
empresas son los siguientes:

	- La Superintendencia Nacional de Valores 
(SUNAVAL) que dicta por medio de 
resoluciones, los requerimientos para la 
preparación de los estados financieros, que 
deben cumplir las empresas que decidan 
captar fondos por medio del mercado de 
valores, como por ejemplo las Normas 
Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) (actualmente Normas de Contabilidad 
NIIF), emitidas por la International Accounting 
Standards Board (IASB) de la International 
Financial Reporting Standards Foundation 
(Fundación IFRS).

Regalías

Ventajas especiales 
para empresas 
mixtas

Impuesto sombra

	- De los hidrocarburos extraídos de cualquier yacimiento, el Estado 
tiene derecho a una participación de 30%.

	- De los hidrocarburos gaseosos o licuados (no asociados) el Estado 
tiene derecho a una participación del 20%, y la única opción de 
fijación del precio de los volúmenes a valor de mercado en el campo 
de producción.

	- Regalía adicional de 3,33% sobre el valor de los volúmenes de 
hidrocarburos extraídos. 

	- El “impuesto sombra” constituye una condición prevista en los 
contratos que regulan a las empresas mixtas, que garantiza que el 
Estado perciba siempre al menos el 50% de los ingresos totales 
obtenidos de los proyectos por la producción de crudo.

	- La Federación del Colegio de Contadores 
Públicos de Venezuela (FCCPV) que dispone 
que las empresas venezolanas no públicas 
o no listadas del sector P&G, preparen sus 
estados financieros de acuerdo con los 
Principios de Contabilidad de Aceptación 
General en Venezuela para las Grandes 
Entidades (VEN NIF GE) o Principios de 
Contabilidad de Aceptación General en 
Venezuela para las Pequeñas y Medianas 
Entidades (VEN NIF PYME).

	- La Fundación de Normas Internacionales 
de Información Financiera (IFRS, por sus 
siglas en Inglés) que dicta las Normas 
Internacionales de Información Financiera 
(NIIF).

	- El Consejo de Normas de Contabilidad 
Financiera (FASB, por sus siglas en Inglés), 
que dicta Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en los Estados 
Unidos de América (USGAAP) que algunas 
empresas pudieran utilizar para realizar 
conversiones a otros marcos contables. 
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Los asuntos contables claves en las empresas 
del sector de PyG incluyen: deterioro del valor 
de los activos, determinación de las reservas 
de petróleo y gas, evaluación de la moneda 
funcional, determinación de la reserva para 
desmantelamiento de activos, cálculo actuarial 
de la obligación para beneficios de jubilación, y 
valor razonable de los instrumentos financieros.

Otros reportes relevantes para la industria de 
PyG, que las entidades están preparando de 
manera voluntaria o por requerimientos de 
organismos reguladores, son los relativos a la 
sostenibilidad, que abarcan a un conjunto de 
normas de divulgación sobre sostenibilidad y el 
clima (NIIF S1 y S2), emitidas por el International 
Sustainability Standards Board (ISSB) de la 
Fundación IFRS.

En cuanto a las oportunidades, se destaca 
la reactivación del sector en el marco de la 
implementación de políticas económicas para 
el desarrollo, así como cambios en factores 
geopolíticos y económicos internacionales, 
entre ellos el otorgamiento de licencias sobre 

las sanciones impuestas por Estados Unidos, 
que abren posibilidades para la inversión y 
continuación de operaciones de empresas 
extranjeras en el país, en distintos niveles 
de la cadena de valor en el negocio petrolero 
y gasífero a través de diversos esquemas, 
además de las ventajas que ofrece aprovechar 
la infraestructura existente para el desarrollo de 
proyectos en un país que tiene 303,01 miles de 
millones de barriles de acuerdo con cifras de la 
OPEP, catalogadas como las mayores reservas 
de petróleo. Igualmente, es de notar que 
Venezuela cuenta con una abundante reserva de 
gas natural, y adicionalmente, la Ley Orgánica de 
Hidrocarburos Gaseosos promueve la inversión 
privada, permitiendo mayor participación de las 
empresas privadas. 

No obstante, en la industria continúan los retos 
asociados al financiamiento para la mejora 
y ampliación de la infraestructura y nuevos 
proyectos, así como de la necesidad de permitir 
nuevos modelos de negocio, distintos a las 
empresas mixtas, que permitan una mayor 
participación privada en el sector.
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Tecnología, medios y  
telecomunicaciones
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En los últimos años, los sectores de 
tecnología, medios y telecomunicaciones en 
Venezuela han experimentado un crecimiento 
significativo, impulsado por la transformación 
digital, el aumento de los medios digitales y 
las nuevas inversiones en infraestructura de 
telecomunicaciones. 

De acuerdo con las cifras del sector de 
Telecomunicaciones publicadas por la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), 
para el segundo trimestre de 2024 el número 
total de suscriptores de servicios de internet 
alcanzaba 24 millones y de servicios de telefonía 
móvil 21 millones, reflejando de alguna forma 
el grado de penetración de los servicios y 
el dinamismo del sector en términos de 
comunicaciones y acceso a tecnologías. 

Adicionalmente, la inversión en redes para la 
provisión de este tipo de servicios y la reciente 
apertura para un proceso de oferta pública 
destinado al otorgamiento de bloques de 
frecuencia en el espacio geográfico nacional 

En cuanto a tributos específicos a estas actividades destacan: 

denotan las oportunidades y retos del sector, 
y son referencia de los cambios recientes. 

La regulación especial sobre la materia 
comprende, principalmente, a la Ley Orgánica 
de Telecomunicaciones que contiene el régimen 
general aplicable a las telecomunicaciones, 
estableciendo los aspectos legales, técnicos y 
económicos que rigen la actividad, y la Ley de 
Responsabilidad Social en Radio Televisión y 
Medios Electrónicos que contempla el régimen 
para la producción de contenidos de difusión 
masiva. Aplican al sector otras normas de rango 
sublegal como el Reglamento de la Ley Orgánica 
de Telecomunicaciones sobre el Servicio 
Universal de Telecomunicaciones, el Reglamento 
de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones sobre 
Habilitaciones Administrativas y Concesiones de 
Uso y Explotación del Espectro Radioeléctrico, 
las normas técnicas y regulaciones dictadas por 
CONATEL como órgano regulador y supervisor; 
y demás instrumentos normativos emanados del 
Ministerio con competencias en comunicación  
e información. 

Impuesto por 
la prestación 
de servicios 
relacionados con 
telecomunicaciones

Contribución 
especial CONATEL

Contribución 
especial CONATEL

Aporte especial al 
Fondo de Servicio 
Universal

	- 0,5% sobre el monto facturado o pagado a éstos por concepto de 
provisión de capacidad satelital quienes exploten recursos orbitales 
y porciones de espectro radioeléctrico 

	- 1% de los ingresos brutos para quienes presten servicios de 
radiodifusión sonora o de televisión abierta con fines de lucro.

	- 2,3% de los ingresos brutos para quienes presten cualquier otro 
servicio o realicen cualquier actividad de telecomunicaciones  
con fines de lucro (trimestral).

	- 0,5% de los ingresos brutos para quienes presten servicios  
o realicen actividades de telecomunicaciones con fines  
de lucro (trimestral). 

	- 1% de los ingresos brutos para quienes presten servicios o realicen 
actividades de telecomunicaciones (trimestral). 

	- 0,5% (máximo) de los ingresos brutos para quienes exploten  
o hagan uso del espectro radioeléctrico.

	- 0,2% (máximo) de los ingresos brutos para quienes ofrecen 
servicios de radiodifusión sonora y televisión abierta (anual).
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Entre otras oportunidades en estos sectores, 
destacan los proyectos de inversión para 
la modernización de la infraestructura de 
telecomunicaciones fija y móvil en el marco  
del Plan Nacional de Telecomunicaciones 2023-
2025 impulsado por el Estado, que presenta 
metas con relación al despliegue de fibra 
óptica, transmisión de datos, mejora de los 
servicios asociados, asignación de nuevas 
bandas de frecuencia 5G, interconexión entre 
operadores para ampliar el tráfico de internet, 
centros de datos, e infraestructura móvil, entre 
otros. Respecto de los retos a superar, podría 
mencionarse el alto grado de inversión y costos 
iniciales de proyectos en estos sectores, aunado  
a las limitaciones para financiamiento interno  
y externo para cubrir las necesidades de 
capital con las dificultades propias de gestionar 
necesidades de crédito y liquidez en un entorno 
macroeconómico cambiante.
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Turismo
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Este sector está regulado principalmente por la 
Ley Orgánica de Turismo, que tiene por objeto 
dictar las medidas que garanticen el desarrollo 
y promoción del turismo como actividad 
económica de interés nacional, prioritaria para 
el país, enmarcada en la estrategia de desarrollo 
socioproductivo; el Decreto Constituyente que 
crea la Cartera Única Nacional que incluye el 
financiamiento al sector turismo; así como 
un conjunto de normas de rango sublegal 
relacionadas con el establecimiento de 
alojamientos turísticos y agencia de viajes, 
entre otros. 

Entre otras obligaciones, las empresas 
prestadoras de servicios turísticos deben contar 
con una licencia de turismo para poder operar  
o realizar cualquier actividad turística, la cual  
será requerida por todos los órganos y entes  
públicos nacional, estadales y municipales,  
como requisito para otorgar autorizaciones  
para el desarrollo de sus actividades; e 
igualmente, están obligadas a inscribirse en 
un registro destinado a tal efecto; proveer 
mecanismos para ofrecer información y atención 
a los turistas; desarrollar su actividad en armonía 
con el ambiente y minimizando su impacto 
ambiental; y fomentar el turismo sostenible. 

Adicionalmente, los prestadores de servicios 
turísticos están obligados al cumplimiento 
de los lineamientos operativos en materia 
de Prevención de Legitimación de Capitales, 
Financiamiento al Terrorismo, Financiamiento a 
la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva 
(LC/FT/FPDADM) y otros ilícitos, dictados por  
el Ministerio del Poder Popular para el Turismo.  

En materia fiscal, se establece una contribución 
especial del 1% de los ingresos brutos de 
fuente territorial y los provenientes de la misma 
actividad de fuente extraterritorial, obtenidos 
mensualmente por quienes ejerzan actividades 
de prestación de servicios turísticos dentro 
del territorio nacional, aun cuando no se hayan 
cumplido las formalidades y obtenido las 
autorizaciones para el ejercicio de la actividad, 

sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 
penales y administrativas a que haya lugar 
con ocasión del ejercicio ilícito de la actividad 
turística.

En el mismo sentido, existe un conjunto 
de incentivos fiscales aplicables a todas las 
empresas que suscriban convenios de actividad 
económica, cuando realicen inversiones o 
actividades dentro de determinadas zonas, como 
por ejemplo, la Península de Paraguaná en el 
estado Falcón; la zona de Puerto Cabello-Morón, 
en el estado Carabobo; el estado La Guaira; 
la Isla de Margarita, en el estado de Nueva 
Esparta; y la isla La Tortuga, en las Dependencias 
Federales, las cuales han sido calificadas como 
Zonas Económicas Especiales, de conformidad 
con la Ley Orgánica de Zonas Económicas 
Especiales y sus Decretos de creación.

El sector turismo en Venezuela ha mostrado una 
notable recuperación, resaltando el incremento 
del turismo interno, la llegada de visitantes 
internacionales y la ampliación de la oferta de 
servicios en las ciudades y destinos turísticos 
del país, entre los cuales destacan la Isla de 
Margarita, el archipiélago Los Roques, y el 
Parque Nacional Canaima, aunado al potencial 
que tienen otras regiones del país, así como  
el interés que existe en el turismo de aventura, 
deportivo y sostenible.

Entre los retos que aún muestra el sector, se 
encuentran el desarrollo de la infraestructura; 
la ampliación de opciones y facilidades para el 
transporte, la movilidad y la conectividad aérea; 
así como la variedad de oferta de servicios 
alrededor de la hostelería.



© 2026 Ostos Velázquez & Asociados, una sociedad venezolana y firma miembro de la organización global de KPMG de firmas miembro independientes 
de KPMG afiliadas a KPMG International Ltd, una entidad privada inglesa limitada por garantía. Todos los derechos reservados. RIF: J-00256910-7.

41

Startups y empresas 
emergentes
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De acuerdo con el Informe del Monitor Global 
de Emprendimiento 2022-2023 (GEM, por 
sus siglas en idioma inglés),, Venezuela ocupó 
en el año 2023 la posición 9 de 46 países en 
el índice de actividad emprendedora, el cual 
mide la proporción de la población adulta 
que se encuentra involucrada en actividades 
empresariales nacientes y nuevos negocios en 
un país. A pesar de que continúa siendo un reto 
que las empresas nacientes atraviesen todas 
las fases de crecimiento hasta establecerse, 
principalmente porque las condiciones 
económicas, habilitadoras de la eficiencia y la 
innovación se encuentran en diversos grados de 
desarrollo y con desafíos propios, se observa en 
el mercado un número significativo de empresas 
de base tecnológica con operaciones en el país 
y la región, en los sectores de software y datos, 
comercio y servicios, fintech, entretenimiento, 
salud, movilidad y educación.

El marco regulatorio para las empresas de 
reciente creación es el régimen legal general 
aplicable a todas las empresas que operan en 
el país. Por ejemplo, y sin ser exhaustivos con 
la siguiente descripción, el Código de Comercio 
rige en materia comercial especialmente para 
todo lo relativo a la constitución y administración 
de empresas; el Código Civil en lo atinente a los 
aspectos contractuales, obligaciones y régimen 
de responsabilidades; y la Ley de Propiedad 
Industrial y los convenios internacionales 
firmados y ratificados por la República para todo 
lo vinculado con la propiedad intelectual (p.ej. 
derechos de autor, marcas, patentes). En cuanto 
atañe a los temas tributarios, el Código Orgánico 
Tributario y todo el régimen legal impositivo 
contenido en las leyes que regulan los diferentes 
tributos y normas dictadas por el SENIAT. 

Sin embargo, entre las leyes y normas 
prudenciales dictadas para promover el desarrollo 
del emprendimiento y la posibilidad de acceder a 
opciones de financiamiento, puede mencionarse 
la recién reformada Ley para el Fomento y 
Desarrollo de Nuevos Emprendimientos, Ley 
para la Promoción y Desarrollo de la Pequeña 

y Mediana Industria y Unidades de Propiedad 
Social; y la regulación prudencial dictada por la 
Superintendencia Nacional de Valores (órgano 
regulador y supervisor del Mercado de Valores) 
relacionada con las Normas de Oferta Pública  
de Valores de Emprendedores y las Normas  
de Oferta Pública de Valores de las Pequeñas  
y Medianas Empresas. 

Entre las oportunidades para las startups  
y empresas emergentes se encuentra: 

	- El incremento del uso de medios digitales por 
parte de los consumidores para la adquisición 
de bienes y servicios en todos los sectores 
económicos.

	- Incremento del acceso a telefonía móvil e 
internet creando un entorno adecuado para 
la generación de iniciativas negocios de base 
tecnológica para todo tipo de empresas. 

	- Expansión de la oferta educativa en temas de 
desarrollo tecnológico y comunicaciones para 
personas y empresas, que facilita la captación 
de talento humano para el crecimiento de la 
industria. 

	- Crecimiento del ecosistema emprendedor 
en el que convergen sector público, privado, 
aceleradoras e incubadoras, instituciones de 
educación superior, fondos locales de capital 
de riesgos y asociaciones empresariales y 
gremiales, para la promoción de la creación 
de startups y empresas emergentes.
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sujetas a las disposiciones contenidas en la ley 
de inversiones extranjeras:

	- Empresas extranjeras y filiales, subsidiarias 
o entidades relacionadas, así como otras 
formas de organización corporativa, regidas 
o no por acuerdos o tratados internacionales 
con objetivos económicos y productivos.

	- Empresas constituidas en el marco y bajo 
las directrices de la cooperación económica 
regional denominada.

	- ALBA, dedicadas a la inversión de mutuo 
interés a través de entidades públicas o 
mixtas, forma de asociación cooperativa  
y proyectos de gestión compartida.

	- Empresas nacionales privadas, públicas  
o mixtas, afiliadas, subsidiarias o entidades 
relacionadas y otras formas de organización 
corporativa extranjera, regidas o no por 
acuerdos o tratados internacionales  
y receptoras de inversión extranjera.

	- Ciudadanos venezolanos residentes o 
domiciliados en el extranjero que realicen 
inversiones en el territorionacional.

	- Ciudadanos extranjeros residentes en  
el país y realicen inversiones extranjeras.

La Ley Constitucional de Inversiones Extranjeras 
Productivas (en lo sucesivo Ley de Inversiones 
Extranjeras) es un texto legal especial y aplicable 
a la materia de inversión extranjera en el país.

Por inversión se define allí “todo recurso 
obtenido legítimamente y destinado por un 
inversionista nacional o extranjero para la 
producción de bienes y servicios, que incluye 
la materia prima o productos intermedios, 
particularmente aquellos de fabricación  
u origen nacional”.

La Ley de Inversiones Extranjeras establece los 
principios, políticas y procedimientos que regulan 
a la inversión extranjera productiva en cualquier 
clase de bienes y servicios, con exclusión de 
la inversión extranjera destinada para sectores 
económicos específicos tales como petróleo  
y gas, minería, servicios financieros,medios  
y telecomunicaciones. 

Las normas especiales que rigen a estos 
sectores económicos específicos gozan de 
aplicabilidad preferente. En consecuencia, las 
siguientes entidades y personas naturales están 

06 Inversión
extranjera
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Las inversiones realizadas por inversionistas 
extranjeros deben registrarse ante el Ministerio 
con competencia en la administración del 
sistema de inversión, de llevar los registros de 
tales inversiones y de procesar toda solicitud 
consignada en torno a la aprobación, denegación, 
renovación y revisión periódica de los registros 
de inversión extranjera. 

Dicho Ministerio también tiene a su cargo la 
supervisión y ejercicio de controles sobre la 
inversión extranjera, sobre los contratos de 
transferencia de tecnología y de asistencia 
técnica, así como emitir opiniones respecto a 
las remisiones de capital resultantes de pagos 
relativos a inversión de capital inicial, sumas 
adicionales para la ampliación y desarrollo de 
inversiones, beneficios, utilidades, intereses  
y dividendos. 

Por último, debe aprobar o improbar las 
autorizaciones para la transferencia de propiedad 
en el extranjero de bienes de capital tangibles 
o intangibles, la recaudación de tasas, el 
procesamiento de documentos y multas 
impuestas a los infractores, entre otras tareas  
de carácter administrativo.
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Venezuela ha suscrito algunos  
BITs con distintos países:

y el inversionista en cuestión a los fines de 
obtener condiciones favorables en términos  
del tratamiento a la inversión extranjera. 

Un período mínimo de 2 años o el plazo que 
en definitiva se establezca en el contrato de 
inversión extranjera deberá transcurrir antes de 
efectuar las remisiones al extranjero del capital 
que fue “invertido, registrado y actualizado 
originalmente” y, todo impuesto u otro pasivo 
relacionado con la inversión deberá ser pagado 
en su totalidad.

El sistema de inversión extranjera incluye a los 
Tratados Bilaterales de Inversión o BITs (por sus 
siglas en idioma inglés) suscritos por Venezuela 
y otras naciones, en los cuales se establecen 
los términos y condiciones para las inversiones 
efectuadas por personas naturales y jurídicas  
de un Estado en otro.

A los fines de registrar inversiones extranjeras, tanto 
las personas jurídicas como naturales deben cumplir 
con los siguientes requerimientos, entre otros:

El valor constitutivo de la inversión extranjera 
deberá estar representado por activos ubicados 
en su totalidad en el país (en un 100%). 
Dichos activos estarán sujetos a tasación. 
Todo financiamiento interno solicitado por 
inversionistas extranjeros con relación a la 
inversión por realizar no excederá de 15%  
del monto total de la inversión. 

El monto mínimo será de 800.000,00 €, 
6.500.000,00 ¥ o su equivalente en moneda 
extranjera. Las condiciones, beneficios 
o incentivos promocionales generales o 
específicos, así como otros estímulos más 
favorables podrán otorgarse con base en el 
desarrollo económico y productivo del país  
entre las diferentes clases de inversiones.

Los contratos de inversión extrajera deben 
suscribirse entre el Gobierno venezolano  

América Argentina, Barbados, Brasil, Canadá, Costa Rica, Colombia, 
Chile, Cuba, Estados Unidos, Paraguay, Perú y Uruguay.

Irán, Palestina, Vietnam.

Alemania, Bélgica - Luxemburgo (BLEU), Belarús, Dinamarca, 
España, Francia, Lituania, República Checa, Reino Unido, Rusia, 
Portugal, Suecia y Suiza.

Área geográfica Países signatarios

Europa

Asia
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b. Controles de precios

El Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Precios Justos (en lo sucesivo la Ley 
de Precios Justos) de 2015 se aplica a lo relativo 
al control de precios y su objeto es “establecer 
las normas para la determinación de los precios 
de bienes y servicios, márgenes de ganancia, 
mecanismos de comercialización y controles que 
deberán ser ejercidos para garantizar el acceso a 
bienes y servicios conforme a precios justos…”.

De acuerdo con este objeto, las personas 
naturales y jurídicas de derecho público o 
privado, nacionales o extranjeras, dedicadas  
al desarrollo de actividades económicas  
en la República Bolivariana de Venezuela están 
sujetas a la aplicación de este texto legal.

Sus aspectos más relevantes implican la 
obligación de registro así como el mantenimiento 
de los datos allí contenidos, debidamente 
actualizados. 

El objetivo es el cumplimiento de una amplia 
gama de derechos destinados a la protección  
de los consumidores con miras a asegurar  
el acceso a bienes y servicios de calidad.

a. Régimen de control de cambios

Desde el 5 de enero de 2003 Venezuela mantuvo 
un estricto régimen de control de cambios. 
Tales controles han sido revisados y modificados 
progresivamente en el transcurso del tiempo con 
la finalidad de responder a la política económica 
dictada por el Banco Central de Venezuela y 
otras autoridades en el sector financiero de 
conformidad con la planificación de la economía.

No obstante, el régimen de control de cambios 
se ha flexibilizado en años muy recientes hasta 
el punto en el que, hoy en día, la moneda 
extranjera circula simultáneamente con la 
moneda de curso legal, bajo determinadas 
condiciones. 

Esta flexibilización implica, esencialmente, el 
uso de la tasa de cambio publicada oficialmente 
por el Banco Central de Venezuela cada día, así 
como algunas restricciones aplicables para los 
tenedores de cuentas bancarias que reciben 
pagos en moneda extranjera. En todo caso, 
una porción significativa de transacciones 
económicas se ha llevado a cabo con fluidez  
a la luz de la relajación de las restricciones  
en materia cambiaria.

07 Otros 
aspectos
legales
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Este sistema de control de precios implica 
la fijación de precios dentro de la cadena 
de producción, distribución, transporte y 
comercialización de bienes y servicios. En la 
legislación vigente se han definido dos tipos 
de precios, a saber: el precio justo y el precio 
máximo de venta, y con ellos, se establece 
el margen máximo de ganancia en 30% de 
la correspondiente estructura de costos para 
bienes y servicios.

Además, los consumidores tienen derecho  
a acceder a información cierta, clara, oportuna  
e íntegra sobre los bienes y servicios ofrecidos 
en el mercado, así como a los precios, 
características, calidad, condiciones de 
contratación y otros aspectos relevantes;  
de cara a su protección frente a la publicidad 
falsa, engañosa y abusiva.

c. Ordenamientos jurídicos sectoriales 
o sectores supervisados.

Existen ciertas actividades dentro de sectores 
industriales específicos que se reservan al 
Estado venezolano bajo el fundamento del 
interés y la seguridad nacional. Por ende, 
determinados sectores se basan en una 
regulación especial a la luz de su naturaleza 
estratégica y, generalmente requieren el 
cumplimiento de formalidades y autorizaciones al 
momento de que nuevas entidades o empresas 
ya operativas participen en estos ordenamientos 
jurídicos sectoriales o sectores supervisados.

A continuación, se describen algunos aspectos 
adicionales a los previamente revisados  
en la sección de sectores económicos  
y oportunidades de negocio: 

El sistema financiero en general y, el sistema 
financiero dividido en los sectores bancario, 
de valores y seguros. Cada uno goza de 
leyes especiales promulgadas y que rigen las 
actividades involucradas en cada sector, en virtud 
de que son conducidas por entidades públicas 
o privadas bajo la forma de autorización de los 

órganos reguladores denominados  
comúnmente Superintendencias. 
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En consecuencia, en Venezuela existe la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras, la Superintendencia de Valores 
y la Superintendencia de Seguros. Bajo 
determinados supuestos, la autorización  
del Banco Central de Venezuela puede llegar 
a ser necesaria.

Los sectores de hidrocarburos y minería están 
regulados por leyes especiales en cada caso 
y, tales textos legales contienen referencias 
expresas a la naturaleza reservada de estas 
actividades al Estado venezolano para la 
consecución de ciertas actividades o en 
conexión con la participación de empresas 
privadas a través de las denominadas empresas 
mixtas. Todo ello implica el cumplimiento 
obligatorio de los requisitos, formalidades 
y aprobaciones por parte del Poder Ejecutivo  
y Legislativo.

El sector de telecomunicaciones también 
cuenta con una legislación especial y 
requiere autorizaciones administrativas para 
el establecimiento y explotación de redes de 
telecomunicaciones y la prestación de servicios 
en este ámbito. 

En determinados casos debe otorgarse una 
concesión por parte del organismo rector en 
materia de telecomunicaciones, mientras que  
en otros casos, la participación del Ministerio 
con competencia es obligatoria.

Adicionalmente, y en el caso específico de 
los servicios públicos bajo regulación especial 
también, las normas conforme a las cuales 
pueden otorgarse las concesiones están 

claramente especificadas y, tanto las empresas 
públicas como privadas pueden dedicarse a 
la prestaciones de estos servicios públicos 
bajo las directrices de varios órganos rectores 
competentes.

El sector de alimentos y farmacéutico se 
encuentra regulado por leyes especiales que 
desarrollan la política alimentaria y de salud 
del país, razón por la cual las empresas que 
se dedican a las actividades que conforman la 
cadena de producción y distribución en tales 
sectores deberán observar no sólo tales normas, 
sino también la regulación que sobre registros, 
autorizaciones y permisos dictan diversos 
institutos y oficinas adscritas a los Ministerios 
con competencia de alimentación, salud y 
comercio (p.ej. Superintendencia Nacional de 
Gestión Agroalimentaria, Servicio Autónomo 
de Contraloría Sanitaria, Servicio Autónomo 
Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y 
Reglamentos Técnicos, entre otros). 

Entre los registros, autorizaciones y permisos 
más relevantes, destacan el registro 
para personas dedicadas a la actividad 
agroalimentaria; registro de empresa 
manufacturera; los permisos sanitarios para la 
producción y comercialización de alimentos; 
las autorizaciones para la fabricación directa de 
medicamentos o materia prima utilizada por 
el sector farmacéutico; solicitudes vinculadas 
con productos envasados; certificaciones de 
cumplimiento de estándares de productos 
envasados; entre otros. 
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